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1. OBJETIVO. Contribuir al fortalecimiento de conocimientos y reforzar las competencias de los funcionarios del Fondo de Bienestar social de la Contraloría General de la Republica a través de capacitaciones formales y no formales que completan la educación inicial y que responda fundamentalmente a las necesidades reales de la Institución en función del crecimiento personal, laboral, el mejoramiento del servicio prestado y del Sistema de Gestión de Calidad.

2. ALCANCE. Comprende todas las actividades programadas que garantizan el cumplimiento de un programa de capacitación que cumpla con las necesidades de los funcionarios de la institución para el desarrollo de las actividades. Involucra a todas las áreas y dependencias de la Institución.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 y Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, Gerencia, Dirección de Gestión Corporativa.

4. DEFINICIONES

4.1. Capacitación. Actividad orientada al desarrollo de las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales de los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios.

4.2. Capacitación Formal. Hace referencia a la educación impartida por establecimientos educativos debidamente aprobados, de manera regular, en ciclos lectivos, con pautas curriculares progresivas y conducentes a la obtención de grados o títulos.

4.3. Capacitación Informal. Es el conocimiento libre y espontáneo proveniente de personas, entidades, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.

4.4. Comisión de personal. La comisión de personal es un órgano interno en entidades públicas y privadas que, según la Ley 909 de 2004, tiene como función principal garantizar la eficiencia de la administración pública y la participación de los empleados en las decisiones que se adopten. Está compuesta por representantes de la entidad y representantes de los empleados, y su objetivo es velar por el respeto a las normas, los derechos de los empleados y la correcta gestión de los recursos humanos.

4.5. Competencias Laborales. Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.

4.6. Conferencia. Exposición oral que desarrolla un experto en un tema. Su propósito es la transmisión de conocimientos o exposición de experiencias. Habitualmente, la audiencia se dedica a escuchar el relato del orador, conferencista o ponente.

4.7. Curso. Su propósito es la adquisición de conocimientos nuevos o para la actualización de los ya existentes en una temática específica.
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4.8. Diagnóstico de Necesidades. Documento que se realiza con distintos insumos institucionales (prioridades asociadas al plan nacional de desarrollo, lineamientos de la alta dirección, análisis de resultados de la capacitación y formación del año anterior e identificación de problemas reales y potenciales usando la metodología de proyectos de aprendizaje en equipo propuesta por el DAFP entre otros) y permite establecer las necesidades de capacitación de los servidores de la entidad, es el insumo principal para elaborar el PIC.

4.9. Evaluación. Es realizar un diagnóstico informativo.

4.10. Formación. Entendida como los procesos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.

4.11. Impacto. Efecto en los individuos y en consecuencia en el rendimiento.

4.12. Plan Institucional de Capacitación (PIC). Es el conjunto de acciones y actividades de capacitación, formación, que durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y del equipo para conseguir los resultados y metas institutos institucionales establecidas en una entidad pública.

4.13. Seminario. Experiencia enfocada a propiciar el aprendizaje de un grupo a partir de su propia interacción sobre temas elegidos. Los participantes aportan al seminario sus conocimientos y experiencias en el tema. Esta metodología consiste en el estudio previo e individual del material específico para su deliberación coordinada por un moderador. Uno de los principales propósitos es producir un documento, resultado de las reflexiones de los participantes.

4.14. Servidor Público. Son los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios; Están al servicio del Estado y de la comunidad y ejercen sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.

4.15. Taller. Realización de ejercicios que dan lugar al acercamiento vivencial con las competencias respectivas. Las tareas son propuestas por el especialista que orienta y acompaña a los participantes, asesorándolos durante el proceso.  

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Manual de funciones y competencias laborales de la Entidad.


6. DESARROLLO

	N°
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Aplicar la encuesta de capacitación a todos los funcionarios, en atención a los resultados, se determinan las necesidades de capacitación.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Diagnostico Individual de necesidades de capacitación 
(F-A-3040-02)
	 

	2
	Consolidar, analizar y priorizar las necesidades de capacitación reportadas por los funcionarios (encuestas, comités directivo, informes de seguimiento y demás que den un aporte de necesidad de capacitación a los funcionarios).
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	 
	




	3

	Presentar el informe ante la Comisión de personal para aprobación como ente colegiado representante de los trabajadores.
	Presenta Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
Revisa y Aprueba Comisión de Personal
	Acta de aprobación
	x 

	4
	Elaborar el Plan Institucional de Capacitación, conforme con la política del Estado y los recursos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Plan de Capacitación 
(F-A-3040-04)
	 

	5
	Remitir y radicar por Alfanet para revisión y sugerencias ante la Dirección de Gestión Corporativa el Plan Institucional de Capacitación y posterior presentación a la Gerencia para aprobación.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	 Correo electrónico institucional
	x

	6
	Publicar y/o socializar en el portal institucional el Plan Institucional de capacitación.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Publicación de información portal institucional
 y mediante Correo institucional. 
	x 

	7
	Gestionar las acciones para adelantar el trámite de contratación de servicios para las capacitaciones a ejecutar.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	 
	 

	8
	Ejecutar el Plan Institucional de Capacitación de acuerdo con la programación establecida y criterios determinados por la gerencia.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Listado de asistencia (F-A-3040-13) versión impresa o digital 
Acta de inicio del contrato
	 





	9
	Realizar la evaluación de impacto de las capacitaciones realizadas durante la ejecución del PIC, de manera aleatoria. 
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Documento de evaluación de Impacto de las actividades realizadas
	 

	10
	Elaborar la tabulación con los resultados obtenidos y proyectar el informe de la ejecución y cumplimiento del Plan de Capacitación.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Informe radicado a través de Alfanet
	 x



7. REGISTROS

Diagnostico individual de necesidades de capacitación (F-A-3040-02).
Plan de capacitación (F-A-3040-04).
Listado de asistencia (F-A-3040-13) versión física o digital.

8. NORMATIVA

· Ley 909 de 2004: “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera   administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto- Ley 1567 de 1998: “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”.

· Decreto 4665 de 2007: “Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos”.

· Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

9. ANEXOS

	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 

	Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional – Dirección de Gestión Corporativa
	Oficina de Planeación
	Fecha: 02 de julio de 2025
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